
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, veintiuno de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al escrito que antecede y como quiera que dentro del plenario no obra 

la publicación del emplazamiento de la demandada en medio escrito de amplia 

circulación conforme a lo oreando en auto anterior, de conformidad con el artículo 

108 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 293 ibídem, se 

ordenará el emplazamiento de la demandada. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Ordenar el emplazamiento del demandado MERCEDES GUERRERO GALINDO. 

Secretaría proceda con la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. Fenecido el término sin que el demandado comparezca, ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite procesal respectivo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

PROCESO No. 2019-00370 

CLASE EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE ADOLFO LEON LUCAS ORTEGON 

DEMANDADO MERCEDES GUERRERO GALINDO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 01  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 22 de enero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 
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